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Guía de Práctica Clínica de Enfermería: DOSIFICACIÓN FARMACOLÓGICA 

 

IN TRO DUCCIÓN  

A menudo, en la práctica clínica se necesita hacer cálculos relacionados con la administración 

de fármacos, como son el número de dosis que debemos administrar a un paciente, el tiempo de 

administración, la cantidad total de fármaco a administrar, la elaboración de diluciones 

intravenosas, nutriciones parenterales, etc. 

Para la realización de la mayoría de estos cálculos se necesitan conocimientos básicos de 

matemáticas, que en ocasiones no recordamos si estas operaciones no se realizan de una 

manera habitual. 

El realizar un correcto cálculo de dosis es de vital importancia dentro del ámbito de la seguridad 

del paciente, con el fin de evitar errores que puedan tener consecuencias graves para los 

pacientes. 

 

CO N CEP TO S BÁSICO S 

• Dosis: cantidad de medicamento que hay que administrar para producir el efecto 

deseado. Es la cantidad de medicamento a administrar en una sola vez. 

- Dosis/día: cantidad de medicamento a administrar en un día. 

- Dosis/ciclo: cantidad de medicamento a administrar durante un ciclo de tratamiento. 

- Dosis total: cantidad de medicamento a administrar durante un tratamiento completo. 

• Cantidad total de medicamento: cantidad de medicamento que hay que administrar 
durante un periodo de tiempo o durante un tratamiento completo. 

• Número de dosis: viene determinado por la cantidad total de medicamento y el tamaño de la 

dosis a administrar, estableciendo el número de administraciones. 

• Tamaño de la dosis: viene determinado por la cantidad de medicamento que hay que 

administrar y el número de dosis prescrito. 

• Disolución: mezcla homogénea en la que una o más sustancias se disuelven en otra de 

forma que no es posible diferenciar las partículas de cada sustancia. Se compone de uno o 

varios solutos y un disolvente. 

• Soluto: sustancia que se disuelve. 

• Disolvente: sustancia en la que se diluye un soluto. 

• Concentración: indica la cantidad de soluto que hay en una disolución o la cantidad de 
soluto que hay en una determinada cantidad de disolvente. 
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UNIDADES DE MEDIDA 

 
 

CO N CEN TRACIÓN  

La concentración de una disolución es la cantidad de soluto (fármaco) disuelta en una 

determinada cantidad de disolvente o disolución.  

La concentración de un medicamento se puede expresar de diferentes maneras:  

• Masa/Volumen: es la manera más simple de expresar una concentración. Por ejemplo, 

decir que un medicamento tiene una concentración de 2 mg/ml, es equivalente  a decir 

que en ese medicamento hay 2 mg de fármaco (soluto) por cada ml de volumen de la disolución. 

Siempre se especifican las unidades de medida utilizadas. 

• Porcentaje (%): expresa la cantidad de soluto (fármaco) que hay en 100 unidades de 

disolución. 

- Porcentaje peso en peso: g de soluto/100 g de disolución 

- Porcentaje peso en volumen: g de soluto/100 ml de disolución 

- Porcentaje volumen en volumen: ml de soluto/100 ml de disolución 

Siempre que no se especifique, se sobreentiende que se trata de concentración de peso en volumen (g/100 
ml). 

• Razón: establece la relación entre la cantidad de soluto que hay en una cantidad 

determinada de disolución. Puede expresarse como razón entre dos cifras (5:10) o como 

una fracción (5/10). En caso de expresarlo como fracción, siempre se especifican las unidade s  
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de medida utilizadas. Cuando se expresa como razón, si no se especifican las unidades, se sobrentiende 

que se refiere a g de soluto por ml de volumen. 

 

PROPORCIONES Y REGLA DE TRES 
 

Para el cálculo de dosis se utiliza fundamentos matemáticos básicos y es que cuando dos 

razones matemáticas son equivalentes, puede establecerse una proporción o regla de  tres. 

“Si en una cantidad A de solución hay una cantidad B de soluto, entonces en una cantidad C de la 

misma solución habrá una cantidad D de soluto”. 

Se proponen 3 variables conocidas y una incógnita que hay que averiguar con una proporcionalidad 

conocida entre dos de los datos. 

 

Siendo T (la dosis del contenedor o dosis obtenida), V (el vehículo, forma farmacéutica o 

cantidad), y D (la dosis deseada). 

 

C Á LC ULO D E D OS I S  S EGÚN EL P ES O C OR P OR AL Y  S EGÚN LA  S UPERFIC IE CO RPO RAL 

A veces se expresan las dosis de fármaco en función del peso del paciente. Se mide de la 

siguiente manera: 

 
Dosis (mg) = Dosis fármaco (mg/kg) x Peso corporal (kg) 

Dosis diaria (mg) = Dosis fármaco (mg/kg) x Peso corporal (kg) x Frecuencia (nº veces/día) 

 
Siempre se especifican las unidades de medida. Es importante fijarse en que todos los valores de masa y 
peso estén en las mismas unidades para que no haya errores. 
 

En caso de expresarse las dosis según el área de superficie corporal, ésta puede obtenerse mediante 

fórmulas en función del peso y de la talla del paciente  (Dubois, Haycock, Boyd…). El área de 

superficie corporal se expresa en m2. 

 
Dosis (mg) = dosis/unidad de superficie corporal (mg/m2) x área de superficie  

corporal (m2) 

 

MOLARIDAD 
 

La molaridad (M) equivale al número de moles de soluto por litro de disolución, por tanto, la 

molaridad de una solución se calcula dividiendo el número de moles de soluto por el volumen 

de la disolución en litros. 

 
El mol de un soluto se calcula sumando el peso atómico de los átomos que componen el soluto, los 
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cuales se obtienen en la Tabla Periódica. 

 

EJERCIC IO S DE EJEM PLO S RESU ELTO S 
 
Ejercicio 1 

Tenemos una botella de Cefaclor etiquetada: 125 mg/5ml. Si deben 

administrarse 60 mg, ¿Cuántos ml se precisan? 

Tenemos nuestra proporcionalidad conocida: 125 

mg en 5 ml. Tenemos nuestra proporcionalidad 

buscada: 60 mg en x ml. 

 
Despejando la x= (60 mg * 5 ml) /125=2,4 ml 

 
 
Ejercicio 2 

A un paciente se le administran 1.000 ml/día de suero glucosado al 5%, 

¿cuántos mg de glucosa recibe al día? 

La concentración de suero glucosado al 5% indica que en 100 ml de 

concentración hay 5 g de glucosa (proporcionalidad conocida), por lo que en 

1.000 ml hay x g de glucosa (proporcionalidad buscada). 

 
x= (1000 ml*5 g) / (100 ml) =50 g 

 
Según las equivalencias estudiadas 50 g = 50.000 mg de glucosa diarios. 

 

Ejercicio 3 

A un paciente al que se realiza una paracentesis evacuadora se le prescribe: 

Albúmina 6 g por cada litro de líquido ascítico obtenido. Se obtienen 5 litros de 

líquido ascítico. 

¿Cuántos ml de albúmina deberán administrarse si disponemos de los 

siguientes frascos de albúmina? [Albúmina Humana 20%. Cada frasco 

contiene 50 ml] 

 
Teniendo en cuenta que hay que administrar 6 g de albúmina por cada litro 

ascítico obtenido y se obtienen 5 litros: 

 
6 g/l*5 l=30 g de albúmina a administrar 

 
Los frascos de albúmina que tenemos tienen una concentración del 20%, lo 

que significa que contienen 20 g por cada 100 ml de disolución (proporción conocida). 

Según lo calculado, queremos administrar 30 g de albúmina que 
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corresponderán a x ml (proporción buscada). 

 
x= (30 g*100 ml)/(20 g)=150 ml de albúmina 

 
Otra forma de calcularlo, una vez calculado que hay que administrar 30 g de 

albúmina, es: sabiendo que los frascos contienen 20 g por cada 100 ml de 

disolución (proporción conocida), y cada frasco tiene 50 ml, cada frasco tendrá 

x g de albúmina (proporción buscada). 

 

x= (20 g*50 ml)/(100 ml)=10 g de albúmina tiene 

cada frasco Si debemos administrar 30 g y cada frasco tiene 10 

g: 

(30 g) ⁄ (10 g=3 frascos*50 ml por frasco=150 ml de albúmina) 
 
 
Ejercicio 4 

El dermatólogo prescribe fomentos de permanganato potásico 1:10000 c/8 h 

como antiséptico. En 1 l, ¿cuántos gramos de permanganato potásico hay? 

Según la concentración expresada, hay 1 g en 10.000 ml (proporción 

conocida), por lo que en 1 litro (1000 ml) habrá x g. 

 
x= (1g*1000 ml) / (10000 ml) =0,1 g de permanganato potásico 

 
 
Ejercicio 5 

A un niño de 12 kg se le prescriben 15 mg/kg de paracetamol vía oral cada 8 horas. 

¿Cuántos mg de paracetamol se le 

administran al día? Si aplicamos la 

fórmula explicada anteriormente 

 
Dosis diaria = 15 mg/kg x 12 kg x 3 veces/día = 540 mg/día 

 
 
Ejercicio 6 

¿Cuántos moles de cloruro sódico son 5 g de cloruro sódico? ¿Cuál es la 

molaridad de la disolución de 5 g de cloruro sódico en 100 ml de disolución? 

Para saber los moles, debemos calcular primero a cuantos gramos equivale 

cada mol de cloruro sódico. Para ello, calculamos primero el peso molecular 

del cloruro sódico, sumando los pesos atómicos de sus componentes (23 + 

35,5) según la tabla periódica. Por tanto, 1 mol de cloruro sódico son 58,5 g 
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(proporción conocida), 5 g de cloruro sódico son x moles (proporción 

buscada). 

 

x= (5g*1 mol) / (58,5 g) =0,085 moles de cloruro sódico 

 
Para calcular la molaridad, debemos tener en cuenta el volumen, puesto que 

la molaridad es el número de moles por litro. Teníamos una disolución de 100 

ml que equivale a 0,1 litro. Sabiendo que 0,1 litro contienen 0,085 moles de 

cloruro sódico (proporción conocida), 1 litro contendrá x moles (proporción 

buscada). 

 
x= (1 litro*0,085 moles) / (0,1 litro) =0,85 moles de cloruro sódico 

 
Lo que significa que la disolución es 0,85 M. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 


